
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. .... 2 pesetas. 
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anunoios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos ¿ la legislación peninsular, á loa veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley on la Oaceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vioto- 
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín* 
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 5 de Mayo de 1V15.)

------------«O»' — —

Num. 1.250. 

GOBIERNO CIVIL.

MRBCCIOÜ GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Carreteras. —Subastas.
En virtud de lo dispuesto por 

Real orden de 27 de Febrero de 
1915, esta Dirección general ha 
señalado el día 5 del próximo 
mes de Junio á las diez horas, 
para la adjudicación en pública 
(segunda) subasta de las obras de 
reparación de explanaoion y firme 
de los kilómetros 30 al 42 de la 
carretera de Frecbilla á Tordesi* 
lias, provincia de Valladolid, cuyo 
presupuesto de contrata es de 
49.934‘47 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallán
dose de manifiesto, para conoci

miento del público, el proyecto 
en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de 
Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las trece horas 
del día 31 de Mayo próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la 
Peaínsula, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
reseñándose en la cubierta del 
pliego el número manuscrito de 
la cédula personal, clase, fecha 
de expedición, aombre, pobla
ción y distrito, debiendo exhibir
se ésta á la presentación para que 
la confronte el receptor del plie
go, y además se escribirá: «Propo
sición para optar á la subasta de 
las obras de reparación de expla
nación y firme de los kilómetros... 
de la (jarretera de... en la pro
vincia de,..», y la firma del pro
ponente.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse en ningún oa
so, ouya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de... pesetas para 
garantir la proposición para la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los ki
lómetros... de la carretera de...» 
v la firma del proponente. El de

pósito deberá constituirse en me
tálico ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asig
nado por las disposiciones vigen
tes en la Caja general de Depósi
tos ó en cualquiera de sus sucur
sales de provincia, por la canti
dad mínima de 500 pesetas.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales se 
procederá eu el mismo acto por 
pujas á la llana durante el tér
mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio.

Madrid 28 de Mayo de 1915.— 
El Director general, Abilio Cal
derón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... según 

cédula personal número... ente
rado del aauQcio publicado con 
fecha... de... último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de re
paración de explanación y firme 
de los kilómetros... de la carrete
ra de.....provincia de..., se com
promete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados 
requisitos y condicioues por la 
cantidad de...

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese

chada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula).

[fecha y firma del proponente.)
Valladolid 3 de Mayo de 1915. 

—El Gobernador, Julio Blasco 
Perales.

d.°

Núm. 1.251. 

GOBIERNO CIVIL.

Obras publicas.—Instalaciones 
eléctricas.

Don Pascual Pinilla y Tabarés, 
Presidente del Consejo de Admi
nistración de la Sociedad Electra 
Industrial Tiedrana, ha presenta
do en este Gobierno Civil una 
instauoia solicitando que se le 
conceda autorización para insta
lar una línea de transporte de 
energía eléctrica de alta tensión 
desde Villavellid hasta San Pedro 
de Latarce, acompañada del pro
yecto de las obras que se propone 
ejecutar para el establecimiento 
de la línea y de una red de dis
tribución de energía para alum
brado eléctrico en San Pedro de 
Latarce.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín» para que las 
personas interesad s,puedan exa
minar el proyecto en la Jefatura 
de Obras públicas (Riego 4), du-
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rante los días y horas hábiles de 
oficina y presentar sus reclama
ciones en este Gobierno Civil du
rante el plazo de treinta días á 
contar de la fecha de la inserción 
de este anuncio.

Valladolid 3 de Mayo de 1915.
£7 Gobernador,

Julia Jiksta ferales.

Nüm. 1.258. 

GOBIERNO CIVIL.

Inspección provincial de 
Sanidad.

CIRCULAR
Es verdaderamente vergonzoso 

el abandono que muestra la in
mensa mayoría de los Alcáldes de 
esta provincia en el cumplimien
to estadístico del servicio de va
cunación y en el de la mortali
dad infecciosa que les está exi
gido por múltiples Reales dispo
siciones y no menor número de 
circulares de la Inspección de Sa
nidad y de este Gobierno.

Dispuesto á no transigir por 
más tiempo con semejante incu
ria en deberes que son inexcusa
bles, advierto por última vez á 
todos los Alcaldes que se hallen 
en descubierto en tan importante 
servioio que, si en el término de 
quince días, no remiten á este 
Gobierno los estados semestrales 
de las vacunaciones y revacuna- 
naciones practicadas duraute el 
año 1914 y los correspondientes 
á las defunciones habidas en el 
mismo año por enfermedades in
fecciosas, en uso de las facultades 
que me concede la ley enviaré á 
los pueblos comisionados con car
go á los que den á ello lugar y 
castigaré con multas y con todas 
las demás clases de correcciones 
disciplinarias de que habla la vi
gente Instrucción de Sanidad á 
cuantos en una ú otra forma de
jen incumplidos los expresados 
servicios.

Para unos y otros estados se 
ajustarán á los modelos impresos 
que en diferentes ocasiones se les 
ha remitido, no sirviéndoles de 
excusa el carecer de ellos, según 
se previno por circular de la Ins
pección General de Sanidad Ex
terior de 4 de Mayo de 1911 (Ga
ceta del 6) y se ratificó por Real 
orden de 16 de Octubre de 1913 
(Gaceta del 23) que oportuna
mente se transcribieron en este 
«Boletín oficial».

Valladolid 4 de Mayo de 1915.
£/ Gobernador,

l«Ii« §last» |raí«.

6 de Mayo

MISTERIO Di IHSTRQCM PBBUCi
y Bellas Artes.

(Continuación del Real decreto dis
poniendo que los estudios mercan til#s 
queden organizados en las Escuelas 
de Comercio.)

Art. 42. El Regente distri
buirá libremente las clases y gru
pos en la forma que considere 
más beneficiosa para la enseñan
za, según las condiciones de los 
alumnos y aptitudes pedagógicas 
de los Profesores, reservándose 
el desempeño de la asignatura 
que prefiera en el primer cursi
llo, y dirigiendo en el segundo 
por sí mismo la oficina mercantil, 
con el concurso del Profesor espe
cial y de los Ayudantesinterinos.

Los Regentes tendrán la consi
deración de Cátedráticos, goza
rán de las mismas ventajas y pre
minencias que éstos, y figura
rán en el Escalafón General de 
Catedráticos de Escuela de Co
mercio en el lugar que por su an
tigüedad les corresponda.

A los efectos de la provisión de 
vacantes de Regente, por con
curso ó por oposición, serán con
sideradas como Cátedras de Cálcu
lo comercial y de Contabilidad 
general.

Art. 43. El Profesor ó Profeso
ra especial de Oficina mercantil 
de cada Sección elemental de Co
mercio, deberá compartir y se
cundar la acción del Regente en 
el régimen déla Sección, enseñan
zas del primer cursillo y funcio
namiento del escritorio comercial 
en el segundo, auxiliándole en 
todo momento y sustituyéndole 
en caso necesario.

Los turnos de traslación y opo
sición señalados en el artículo 24 
con referencia á plazasde Profesor 
especial de enseñanzas gráficas, 
serán aplicados á la provisión de 
las vacantes de Profesores de Ofi
cina mercantil; bien entendido 
que á los concursos no podrán 
acudir más que los de otras Sec
ciones de vulgarización y los Au<* 
xiliares de Ciencias exactas con 
más de dos años de servicios en 
Escuela de Comercio.

La remuneración de los Profe
sores especiales de Oficina mer- 
til, será la de 2.000 pesetas anua
les en Madrid y Barcelona, y de 
1.500 pesetas en las otras Seccio
nes, teniendo derecho á las demás 
ventajas concedidas á los restan
tes Profesores especiales.

Art. 44. Los Ayudantes inte-
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rinos de las Secciones elementa
les de Comercio, que habrán de 
hallarse en posesión del Título de 
oontador ó Perito mercantil, se
rán nombrados por el Director de 
la Escuela, á propuesta del Re
gente, en primeros de Septiem
bre de cada año, para las atencio
nes del curso ó en fecha posterior 
si fuera preciso, caducando los 
nombramientos en fin de Junio 
siguiente.

En las Secciones destinadas á 
instrucción de la mujer, se pro
curará que los nombramientos de 
Ayudantes interinos recaigan en 
titulares femeninos y asimismo 
el personal subalterno se compon
drá de Inspectoras de alumna3 y 
sirvientas.

Durante el tiempo de validez 
del nombramiento, los Ayudan
tes interiuos percibirán la grati
ficación mensual de 75 pesetas en 
las Seciones dependientes de Es
cuelas Especiales y de 50 pesetas 
en las instaladas en otras capi
tales.

Art. 45. En todas las Seccio
nes elementales de Comercio, la 
matricula será gratuita, anun
ciándose en el mes de Agosto.

Las inscripciones de matrícula 
se efectuarán en la primera quin
cena de Septiembre, y al efecto, 
el Profesor especial de Oficina 
mercantil llevará e! registro co
rrespondiente y expedirá á los 
alumnos, en concepto de Secre
tario de la Sección, los resguardos 
ó boletines provinciales de ins
cripción.

Terminada la convocatoria, el 
Regente comunicará al Director 
de la Escuela el resultado de la 
matrícula.

Art. 46. En los cinco días si
guientes á la terminación del 
curso, se reunirá todo el personal 
docente adscrito á cada sección 
para examinar los trabajos prác
ticos ejecutados por los alumnos, 
y en vista de ellos, de la asidui
dad en la asistencia á las clases 
durante un curso completo y del 
grado de aprovechamiento de
mostrado en las diferentes ense
ñanzas recibidas, formulará una 
propuesta á favor de los alumnos 
qu8 se hayan hecho acreedores al 
certificado de aptitud, que será 
expedido en forma de diploma 
por la Dirección de la Escuela de 
Comercio de que dependa la Sec
ción.

Art. 47, En todas las Escue
las se destinará un aula amplia y 
de Condiciones adecuadas para la 
instalaoion de una Oficina mo
delo.

En ella se darán las clases de 
contabilidad general, Práctica 
mercantil y demás estudios simi
lares que se cursen en el Estable
cimiento, asistiendo á las mismas 
los alumnos oficiales matricula
dos en la asignatura, y los no ofi
ciales á quienes se autorice, en 
los primeros diez días del mes de ' 
Octubre, solicitándolo del Diree. 
tor, que no accederá á más con
cesiones que las que permita la 
capacidad del local, previo infor- 
me del Catedrático.

Este formará con unos y otros 
alumnos varios grupos, entre los 
cuales, simulando entidades di
ferentes puedan establecerse re
laciones recíprocas mercantiles.

Las enseñanzas serán exclusi
vamente prácticas, abarcando to
das las especialidades del comer
cio sobre mercancías, transportes 
docks, Aduanas, Banca, Bolla, 
industrias, seguros, etc., en la 
medida á cada clase más adecua
da, llevando los libros, redactan
do los documentos uecesarios 
formulando bocetos de contabili
dad auxiliares y generales, de 
pequeñas y grandes empresas, y 
proyectos de organizaciones ad
ministrativas, según la asigna
tura de que se trate, y ajustando * 
todos los trabajos á las prácticas 
de mercados y escritorio, da tal 
manera, que el funcionamiento 
se aproxime á la realidad hasta 
confundirse con ella, si es posi
ble.

La oficina mercantil modelo se 
dotará de pupitres, prensas, fi
cheros clasificadores, máquinas 
calculatorias y de escribir, apara
tos multicopiadores y demás ma
terial moderno y útil necesario á 
la mejor instrucción práctica del 
alumno, y habrá, además, para 
cada grupo, una colección de li
bros, en los que se desarrollará 
anualmente por los alumnos al
guna de las contabilidades que 
hayan sido objeto de los trabajos 
realizados durante el curso, ar
chivándose toda la documenta
ción á ella afecta.

Estará al frente de estas ense
ñanzas el Catedrático y el Auxi
liar ó Ayudante interino de la 
asignatura y uno por cada 50 
alumnos inscriptos, pudiendo 
aquel¡tambien requerir el concur
so de los Profesores especiales, 
Auxiliares ó Ayudantes de ense
ñanzas gráficas, cuando lo estime 
necesario.

Art. 48. Para la más perfecta 
enseñanza de las ciencias físico- 
naturales y conocimiento de las 
mercancías, existirá en las Esoue-
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las en que se curse el grado me
dio, un Gabinete de Física para 
]a custodia y conservación de los 
aparatos, un Laboratorio de expe
rimentación, y un Museo de 
muestras, en cuyos locales harán 
las prácticas que lo requieran, á 
presencia del Catedrático, los 
alumnos de las asignaturas de Fí
sica y Quimíca, primeras mate
rias con elementos de Historia 
Natural y Mercancías y nociones 
de Procedimientos industriales.

Art. 49. El Museo de mues
tras á que hace referencia el ar
tículo anterior, será ampliado en 
las Escuelas de Madrid y Barcelo
na, á las que se asigna la Sección 
superior comercial, formando un 
Museo Exposición permanente de 
mercancías, españolas principal
mente, con una sección tecnoló
gica industrial, para el más aca
bado estudio de los productos y su 
elaboración.

Estos ¡Museos comerciales ten
drán además de esta misión pe
dagógica, la de servir de entida
des de información y propaganda 
hechas por los propios alumnos, 
en beneficio de los comerciantes 
é industriales españoles, y á los 
expresados objetos, se pondrá en 
relación con Empresas mercanti
les y centros de producción, con 
los de Expansión comercial de 
los Ministerios de Fomento y Es
tado, con los Agentes nombrados 
por aquel departamento ministe
rial, y nuestros Cónsules residen
tes en el extranjero, con las Cá
maras de Comercio y Navegación 
y las de Industria, y con cuantas 
instituciones oficiales y particu
lares puedan contribuir al mayor 
desarrollo del Museo y amplia
ción de noticias.

Las existencias de productos, 
se hallarán registradas en los ca
tálogos, unoalfabéticopor sistema 
de fichas, y el segundo, siguien
do el orden de la clasificación 
adoptada en el Mü3eo.

La formación y reorganización 
del Museo Comercial, correrá á 
cargo de los Catedráticos de Mer
cancías y procedimientos indus
triales,Químicaindustrial y Aná
lisis y valoración de los produtos 
comerciales, y figurará como Con
servador adjunto el Auxiliar ads
crito al grupo M de Enseñanzas.

Las prácticas de Química in
dustrial se ampliarán con visitas 
á fabricas establecidas en la loca
lidad y sus inmediaciones,

(Se continuará.)

Nüm. 1.267.

Instituto Ssagráiiso ¡'Estadístico.
Sección provincial d« Estadística

Rectificación del Censo 
electoral.

CIRCULAR.

A fin de que tenga el debido 
cumplimiento lo que determina 
el artículo 4.° del Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros del 21 de Febrero de 1910, 
para la rectificación del Censo 
electoral en el presente año, rue
go á los señores Presidentes de 
las Juntas municipales que el 
día 7 del corriente mes do Mayo, 
sin falta alguna, se sirvan devol
verme directamente las listas de 
inclusiones y exclusiones sobre 
las que no se hayan presentado 
reclamación alguna, haciéndolo 
coustar así y participando á la vez 
si se presentó alguna reclamación 
sobre las impresas vigentes.

Eu cuanto á las listas que ha
yan sido objeto de reclamaciones, 
las remitirán en virtud de lo dis
puesto en el artículo 5.° del cita
do Real decreto, para el 12 del 
corriente mes, lo más tarde, 
directamente al limo. señor Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo Electoral, con los informes 
de las respectivas Juntas muni
cipales y acompañadas de todos 
los documentos que hayan servi
do de fundamento para las recla
maciones, las que habrán sido 
examinadas en la sesión pública 
verificada el día seis.

Valladolid 5 de Mayo de 1915. 
—El Jefe de Estadística, Julio 
Baeza.

Nüm. 1.260.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA

PROVINCIA DE VaLLADOLID

Contribución pecuaria.

CIRCULAR.

IMPORTANTE-
En circulares dé esta Adminis

tración, publicadas en los «Bole
tines Oficiales» números 53 y 79 
de 5 de Marzo y 8 de Abril, res
pectivamente, se les concedió un 
plazo prudencial á los Ayunta
mientos y Juntas periciales de 
esta provincia, para que remitie
ran á la aprobación de esta depen
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donoia el recuento general de ga
nadería para el próximo año de 
191<l, y habiendo vencido el plazo 
señalado al efecto, observando 
que varios morosos uo han dado 
cumplimiento con uu servicio tan 
importante para los intereses del 
Tesoro, he acordado, antes de em
plear medidas de rigor, conce
derles á las citadas Corporaciones 
un plazo, que vencerá el 16 del 
actual; ea la inteligencia de que 
pasado el término señalado, pro
cederé á proponer al señor Dele
gado de Hacienda que pasen á los 
pueblos que uo hayau dado cuín* 
plimieuto coa este servicio, comi
sionados plaotoues á recogerlos 
y exigirles además las responsa
bilidades de que trata el vigente 
Reglamento de la Contribución 
Territorial de 30 de Septiembre 
de 1885.

Valladolid 4 de Mayo de 1915. 
—El Administrador de Contribu
ciones, Gabriel Cayon.

Ndm. 1.245.

Ayuntamiento constitucional de líalladolid.
koi oro.

No habiendo comparecido al 
acto de la clasificación y decla
ración de soldados ante este 
Ayuntamiento ni á la revisión 
de excepciones de reemplazos an
teriores los mozos que en la si
guiente relación se mencionan 
no obstante haber sido citados en 
debida forma, se han instruido 
los oportunos expedientes de pró
fugos con sujeción á lo dispuesto 
en el artículo 101 de la vigente 
ley de Reemplazos y 251 del Re
glamento para la ejecución de la 
misma y por sus resultados les ha 
declarado como tales prófugos 
esta Corporación con la condena 
consiguiente de gastos que oca
sionen su busca y captura. Eu 
tal concepto se les llama, cita y 
emplaza para que comparezcan 
inmediatamente ante mi autori
dad á fio de ser remitidos á dis
posición da la Comisión Mixta, 
apercibidos de ser tratados en ca
so contrario con todo el rigor de 
la ley; por lo que ruego y encar
go á todas las Autoridades y sus 
Agentes se. sirvan procurar la 
busca y captura y remisión á es
ta Alcaldía de los mencionados 
prófugos ó su presentación á dis
posición de la Comisión Mixta.

Valladolid l.° de Mayo del915. 
—El Alcalde, A. Infante.

Relación qae se cita,

Reemplazo actual.
Núm. 1, José Perez Rey; 2, 

José Santamaría; 10, Hipólito 
García Barrio; 15, Fernando Toi- 
nado Cabo; 20, Toribio Misiego 
García; 22, Manuel Hidalgo An
tón; 31, Sinforoso Fernandez Her
nández; 33, Gerardo Rodríguez 
San José; 38, Eusebio González 
Alonso; 41, Antolin Vicente Gar
cía; 45, Luis Poindron Osuna; 
48, Asterio Echevarría González, 
50, Manuel Neira Garcés; 54, 
Germau Carrion Sabater; 55, 
Arturo Camarero Corredor; 59, 
Julián Esteban Martínez; 64, Ar- 
senio Perez Revuelta; 71, Anto
nio Magdaleno Cuervo; 73, Apo- 
liuar Catalina Torres; 75, Maria
no San José; 80, Isidro Sauz Ma
to, 81, Emilio Hernando de la 
Fuente; 83, Julio Carabaza Ca
ñas; 84, Agapito Castellanos Ta- 
mayo; 90, Manuel Melcon Cube
ro; 103, Martin Herranz Hernán
dez; 105, Fernando de Castro Va
lle; 108, Rafael Bueno Linares; 
115, Francisco Gutiérrez Gil; 
117, Luis Astudillo Garnacho; 
126, Isaac Sao José; 132, Román 
San José; 136, David del Valle 
Sánchez; 142, Mario S. Porrino 
de Blas; 150, Alfedro Aparicio; 
154, Rufino Pajares García; 159, 
Rafael Arias López; 162, Román 
Gutiérrez Hernández; 163, Pedro 
Usilíos Gala; 168, Manuel Barra
gan Montoya; 177, Luis Gómez 
Creruades; 179, Gregorio Sanz y 
Sanz; 181, Maurilio Aragón Sán
chez; 188, Eladio Bartolomé Diez;
189, Germán García del Amo;
190, Juan Celada Criado; 198, 
Félix Bárcena Alonso; 208, Elias 
de la Fuente Fuertes; 212, Aqui
lino Valbuena Seco; 213, Julio 
Martínez Sánchez; 229, Santiago 
Serrano Abad; 236, Vicente Al- 
sina Molina; 237, Julio Gil Alva- 
rez; 249, Lope Paeiro Bravo; 253, 
Lorenzo González Esteban; 261, 
Ismael Lebreo Domínguez; 262, 
Aurelio F. Marcos Juarros; 264, 
Jesús Collado Ballesteros, 270, 
Miguel Fuentes Hernández; 287, 
Fructuoso Tripiana: 293, Juan 
Sánchez Rodríguez; 296, Euge- 
.nio Alonso Muñez; 304, Teófilo
Andrés Villamediana; 305, San
tiago Rebaquó; 308, Jesús Gui- 
rao García; 310, Jesús Boyano 
Cuevas; 316, Pedro Impuesto Al- 
varez; 327*, Atilano Acebes Moli
na; 334, Maurino Iturralde Rene- 
do; 335, Ramón Ramírez Millan; 
342, Santiago Parra Mateo; 347, 
Gonzalo San José Alvarez; 351, 
Angel Ruiz Quintana Torres;
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352, Francisco Carballeira; 359, 
Manuel Pastor Cano; 361, Lucio 
Escobar Jimeno; 362, Félix Ca
bero Merino;373, Esteban Arranz 
Melero; 375, Francisco San José; 
376, Saturnino Gamarra Jimé
nez, 377, Miguel García Valles; 
365, Pedro Redondo Magdaleno; 
386, Primitivo Perez Huidobro; 
393, Carlos Peñuela Gelabe; 411, 
Tomás Manso Antón; 413, Ale
jandro González Pinilla; 422, Ma
nuel López Ortega; 426, Pedro 
Prieto Martin; 429, Félix Lebric 
Piñeiro; 433, Vicente Villegas 
Manuel; 439, Juan González Sa
linas; 440, Mauricio Fernandez 
Alonso; 443, Jesús del Milagro 
San José; 445, Juan Sanz Trimi- 
ño; 449, Florentino Fernandez 
Gómez; 455, Pedro Rodríguez; 
456, Vicente Gutiérrez Basco; 
462, Julián San José; 468, Celes
tino Santos de la Bastida; 478, 
Antonio Lamarca de la Cruz; 
484, Luis Perez Rodríguez; 485, 
Antonio Sánchez González; 489, 
Juan San José; 495, Macario 01- 
medillo Castrillo; 504, Jesús 
Quintanilla Alarma; 508, Eduar
do Sánchez González; 514, Gre
gorio García Alonso; 516, Julio 
Giraldo Sanz; 523, Victoriano 
Leonardo; 525, Luis Mosquera 
Rodríguez; 535, José Martin Me
lero; 543, Alberto Santos Vare’la; 
547, Pascual Franco López; 549, 
Francisco Sauz Abad; 550, Gas
par Calvo Alba; 552, Mariano So
ba Martin; 555, Gregorio Pica
cho Lloret; 556, Santiago Duran
te Carro; 562, Julián Cepa López; 
570, Celestino San José; 575, 
Aurelio Bláuoo Martin; 583, Ri
cardo Merino González; 587, 
Francisco Criado Gómez; 588, 
Manuel Cifuentes Alonso; 602, 
CelestinciJPariente Martin; 605, 
Gerardo Prieto-Calvo; 606, Va
lentín Zaratan VeleZ; 609, Teo
doro Calvo Perreta; 610, Ubaldo 
Valdajos Cesteros; 617, Angel 
Vega Blanco; 638, Mariano Pla
tero; 639, Ricardo Beltri Dolres; 
644, Santiago López Pascual; 
646, Juan Ortega Barceló; 647, 
Santiago Calvó García; 653, Lu
cio del Río Paz; 654, Román Mar
tínez; 659, SalvinoSanz Mucien- 
tes; 662, Félix Mancha García; 
666, Marcelino Castañeda Gar
cía; 667, Mariano Lara Perez; 
671, Emilio Soler Ros; 687, Moi
sés Antón González; 691, Ramón 
García Buj; 697, Pedro Carazo; 
698; Valerio Ontanillas García; 
707, Abundio Velazquez Gonzá
lez; 712, Julián Torres Villafa- 
ñez; 716, Elias Renedo Muñoz; 
723, Saturnino Velasco Renedo;

734, Daniel Boada Teresa; 735, 
Agustín Merino González; 747, 
Francisco Ramos Sanz; 750, Ar
turo Polo Silvestre; 753, Víctor 
Rodríguez Santos; 755, Longiaos 
San José; 762, Luis Irure Fer
nandez; 765, Mariano Fernandez 
Sanz; 766, Felipe Torrecilla Ne- 
ri; 767, Víctor Cabero Benito; 
771, Floro Martínez; 774, Matías 
Sancho Illan; 775, Aurelio Cena- 
mor Calvo; 777, Gabino Nuñez 
Hernández, 782, Victoriano Em
perador Echaniz; 785, Eloy Jor» 
ge Alonso; 801, Eusebia Rodrí
guez García.

Reemplazo de 1914.
Núm. 139, Mauro Nogales Te- 

ran; 265, Benito de la Torre Lo* 
sañez; 406, Marcial Martínez Pe
rez; 608, Eutimio Conde Bailes 
teros.

Reemplazo de 1913.
Núm. 242, Lupicino Fuentes 

Magdaleno, 355, Hilario Arribas 
Sánchez; 394, Domingo Gonzá
lez Gómez.

Reemplazo de 1912.
Núm. 70, Félix Cobo Cancio; 

162, Casimiro Castillejo Campo; 
371, Mariano Gerbolós Arcos; 
795, Claudio Fresno Cabrero.

Núm. 1.253.

ANUNCIO.

Habiendo acordado este Exce
lentísimo Ayuntamiento adqui
rir la casa número 59 de la calle 
de las Angustias y sancionado 
dicho acuerdo por la Junta mu
nicipal en sesión celebrada el día 
25 de Febrero próximo pasado, se 
anuncia al público que el contra
to se halla de manifiesto en la 
Secretaría general de esta Cor
poración (Negociado de Obras) á 
fio de que, durante el plazo de 
diez días, á contar desde el de la 
fecha de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la» provincia, puedan presen
tarse las reclamaciones que se 
estimen oportunas.

Valladolid l.° de Mayo de 
1915.—El Alcalde, A. Infante.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Num. 1.255.

Alejandro Valentín, Agustina 
Gutiérrez, domiciliados última
mente en Puente Duero, compa
recerán el día 7 de Mayo actual 
ante la Audiencia provincial de 
Valladolid para asistir al juicio

oral de causa por atentado ins
truida por el Juzgado de la Plaza, 
contra Daniela "González, bajo 
apercibimiento que si no compa
recen les parará el perjuicio á que 
hubiese lugar.

Valladolid l.° de Mayo de 
1915.—El Secretario, Licenciado 
Pedro del Río.

Nom. 1.256.
Jalón Palenzuela Joaquín, do

miciliado últimamente en Valla
dolid, comparecerá en término de 
diez días,ante el Juzgado del Dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
para ser oído en causa por tenta
tiva de estafa instruida por dicho 
Juzgado; bajo apercibimiento 
que si no comparece le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Valladolid l.° Mayo de 1915.— 
El Secretario, Licenciado Pedro 
del Río.

Num. 1.246.
MOTA DEL MARQUES.

Don Francisco Delgado ó Iriba- 
rreo, Juez de instrucción de 
este partido.
Hago saber: Que el día veinti

dós del aotual á las once de la 
mañana tendrá lugar en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, el 
sorteo para designar los vocales 
contribuyentes que han de for
mar parte de la Junta de jurados 
de este partido.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
articulo 31 de la ley del Jurado.

Dado en Mota del Marques á 
primero de Mayo de mil nove
cientos quince.—Francisco Del
gado.—El Secretario, Tertulino 
Fernandez.

Juzgados municipales.

Num. 1.266.

VALLADOLID.—AUDIENCIA
Don Antonio Bellod Keller, Abo

gado y Juez municipal del Dis
trito de la Audiencia de esta 
Ciudad.

Hago saber: Que para hacer 
pago á D. Quintín López Queve- 
do, vecino de esta Ciudad, de 
cuarenta pesetas de principal y 
las costas, que es en deberle don 
Antonino Martin Gutiérrez, ve
cino de Yuncler, por virtud de 
ejecución de juicio verbal que se 
sigue en este Juzgado, se sacan á 
pública y segunda subastaron la 
rebaja del veinticinco por ciento 
de su tasación, los bienes mue
bles y finca siguiente:

Seis sillas tapizadas de yute en 
oolor granate, en buen uso; Jos 
sillones butacas en igual uso y 
del mismo color, haciendo juego 
con las anteriores; un sofá de tres 
asientos, del mismo color y tela, 
en igual estado; una cómoda de 
tres cajones, imitación nogal y 
en buen estado; media docena

de sillas de paja en regular esta
do; tasados en ochenta y seis pe- 
setas.

Una casa de la propiedad del 
demandado, sita en Yuncler, ex
tramuros al sitio Aliauriu, com
puesta de planta baja, distribuida ■! 
en varias habitaciones, patio y 
corral, con una extensión super- 
ficial de 4.670 varas; linda á de. “ 
recha Gregorio Martin, izquierda 
Justo Ruiz y espalda Ramón Paz 
Córdova, teniendo su entrada por 
el camino de Cedilla, que es su 
frente; tasada en doscientas pe
setas.

El acto del remate tendrá lugar 
el día veintinueve de Mayo pró
ximo y hora de las doce de su 
mañana, en la Sala de este Juz
gado, sita en la planta baja de la 
Casa Consistorial; advirtióndose 
que no se admitirá postura que 
no cubra por lo menos, las dos 
terceras partes de su avalúo, de
biendo consignarse previamente 
en la mesa de dicho Juzgado para 
tomar parte en la subasta, el diez 
por ciento del importe de referida 
tasación; que no se han presen
tado los títulos de propiedad, pero 
consta hallarse inscrita y sin gra- 
vámenes, censos ni hipotecas que 
afecten á dicha finca.

Dado en Valladolid á veinti
siete de Abril de mil novecientos 
quince.—Antonio Bellod. — Por 
maodado de S. S., Narciso Martin 
Sanz. /T fIClp 107

Núm. 1.254.

CÉDULA DB CITACION.

En las diligencias de depósito 
de doña Julia Madrigal Lozano, 
el señor Juez Municipal del Dis
trito de la Plaza ha acordado en 
proveído de esta fecha citar por 
medio de la presente á don Anto
nio Madrigal González, de para
dero ignorado, para que el día 
siete de los corrientes y hora de 
las doce, concurran á la casa nú
mero diez de la Plaza del Duque 
de esta Ciudad, con el fin de asis
tir á la práctica de las diligencias 
de constitución de expresado de
pósito y demás que determinan 
los artículos 1883 y siguieotes de 
la ley de Enjuiciamiento Civil, 
bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se practicarán dichas 
diligencias sin mas citación.

Valladolid primero de Mayo de 
mil novecientos quince.—El Se
cretario, E. Mario Aparicio.

ADVERTENCIA

Para facilitar el servicio es
tadístico de vacunación que se 
interesa en* la Circular do este 
Gobierno, qué hoy se inserta en 
este «Boletín», se adjuntan den
tro del mismo para cada Ayunta
miento cuatro ejemplares impre
sos de dichos estados.

Imprenta del Hospicio provincial


